
  

No. 009/2006 ESCRITURA 

DE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y LA REFORMA 
INTEGRAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CMA-Ci¡M ECUADOR S.A.----- 

CUANTIA: USD$6,000.00.----- 

  

Ab. HUNBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día dos de mayo 

del año dos mil seis, ante mí Abogado HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 

6 Cantón, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, la señorita ANNY BARRETT 

VALDIVIESO, por los derechos que representa de la 

Compañía CMA-CGM ECUADOR S.A., en su calidad 

de Gerente y representante legal de la misma, tal 

como lo acredita con la copia de su nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, que se acompaña 

como documento habilitante para ser insertado en 

b esta escritura pública, quien declara ser soltera, 

mayor de edad, ecuatoriana, ejecutiva y domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil; capaz para contratar a 

quien conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

exhibido su documentos de identidad; y, procediendo 

con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de aumento de 

capital suscrito y la reforma integral del Estatuto  



  
  

   
   

Shcial de la compañía CMA-CGM ECUADOR 5.A., 

Ara su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase DE 
al 

  

    

  

insertar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una en la que conste el aumento de capital 

suscrito y la reforma integral del Estatuto Social de la 

compañía CMA-CGM ECUADOR S.A. la misma que se 

otorga al tenor de las siguientes  cláusulas.- 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE: Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública la señorita ANNY BARRETT VALDIVIESO, 

por los derechos que representa de la Compañía CMA- 

CGM ECUADOR S.A., en su calidad de Gerente y 

representante legal de la misma, tal como lo acredita 

con la copia de su nombramiento debidamente 

aceptado e inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, que se acompaña como 

documento habilitante para ser insertado en esta 

escritura pública.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) Mediante escritura pública 

otorgada el veinticinco de febrero de dos mil cinco, 

arte la Notaria Vigésimo Sexta del cantón Guayaquil, 

doctora ROXANA UGOLOTTI DE  PORTALUPPI, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el veintidós de marzo del mismo año se constituyó la 

Compañía CMA-CGM ECUADOR S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil y con un 

capital social de Cuatro mil dólares de los Estados
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integralmente el Estatuto Social de la Comp dE val 
a] : 

lo cual se autorizó a los representantes legaleg de la 

  

compañía para que comparezcan al otorgamiento y 

suscripción de la escritura pública correspondieme, y 

al ¡perfeccionamiento de dicho acto societario. 

CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, la señorita 

ANNY BARRETT VALDIVIESO, por los derechos que 

representa de la Compañía CMA-CGM, ECUADOR 

S.A., en su calidad de Gerente y representante legal, 

antes: invocada, debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

celebrada el día veintiocho de abril del año dos mil 

seis, cuya copia certificada del acta queda incorporada 

comc documento habilitante, expresamente deciara: 

UNO' Aumentado el capital suscrito de la Compañía 

en la suma de SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,000.00), de manera que 

el capital suscrito queda fijado en la suma de DIEZ 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$10,000.00), mediante la seiscientas 

(600) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de Diez dólares de los Estados Unidos  



  

    
accionista única, CMA CGM CHILE S.A., y pagadas en 

la totalidad de su valor, mediante la capitalización, y 

consecuente reinversión de las utilidades del ejercicio 

económico del año dos mil cinco en la suma de Dos 

mil trescientos ochenta y siete dólares de los Estados 

Unidos de América con catorce centavos 

(US$2.387,14), y la diferencia, mediante el pago en 

numerario y al contado «de la suma de Tres mil 

seiscientos doce dólares de los Estados Unidos de 

América y ochenta y seis centavos (US$ 3,612.86), 

conforme consta del Acta de Junta General antes 

referida; TRES) Reformado integralmente el Estatuto 

Social de CMA-CGM ECUADOR $.A., lo que incluye la 

ampliación del plazo de duración de la compañía a 

cien años, conforme se desprende del texto aprobado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veintiocho de abril del dos mil seis, que 

consta en el documento anexo firmado por el 

Presidente y el Gerente General-Secretario de la 

sesión; y, CUATRO) La accionista suscritora de la 

totalidad de las acciones del aumento de capital, CMA 

CGM CHILE S.A., es de nacionalidad chilena.- 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- La 

señorita ANNY BARRETT VALDIVIESO, por los



  

    

     

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIZA 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CMA-CGM ECUADOR S 

la compañía CMA CGM CHILE S.A., debidamente representada por 
Apoderado, señor Ab. Oscar Manrique Gómez, como propietaria d 
cuatrocientas (400) acciones, por lo que se encuentra reunida la totalidad dé 

capital social de la Compañía, íntegramente suscrito y pagado en el cien por 
ciento de su valor, el mismo que asciende a la suma de Cuatro Mil Dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas acciones nominativas e 
indivisibles, de un valor nominal de Diez Dólares de Los Estados Unidos de 
América (U.S.$ 10,00) cada una, por lo que cada acción le confiere al accionista 

el derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General. La accionista 
única se constituye en Junta General Extraordinaria de Accionistas, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, a fin de tratar los 
siguientes puntos del orden del día, sobre cuyos puntos está también de acuerdo 
en tratar: “PRIMERO: Conocer y resolver sobre el aumento de capital 
suscrito de la Compañía; y, SEGUNDO: Conocer y resolver sobre la 
Reforma Integral del Estatuto Social de la Compañía, 
particularmente sobre la ampliación del plazo de duración de la 
compañía.” Preside la sesión, por la ausencia de! titular, el señor Dr. Roberto 
Gómez-Lince Ordeñana, en su calidad de Vicepresidente de la compañía, y actúa 
como secretaria la suscrita Gerente de la sociedad, señorita Anny Barrett 
Valdivieso. El Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum 
respectivo, se cumpla con las demás formalidades legales y estatutarias, y se 
elabore la lista de asistentes de conformidad con el reglamento pertinente, 
dejándose expresa constancia de la presencia de la accionista única, de las 
acciones que representa y del valor pagado de cada una de ellas, la misma que 
debidamente suscrita por el Presidente y el Secretario queda incorporada al 
expediente de la Junta General; hecho lo cual, declara formalmente instalada la 
sesión de Junta General para tratar el punto único del Orden del Día que ha 
quedado fijado por unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el punto único del 
Orden del Día, esto es, conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de 
la Compañía a la suma de US$ 10.000,00, por lo que, al efecto, toma la palabra 
el Presidente, quien manifiesta que en la sesión de Junta General Ordinaria de la 
Compañía, se resolvió destinar la cantidad de Dos mil trescientos ochenta y siete 
dólares de los Estados Unidos de América con catorce centavos (US$2.387,14), 
correspondiente a la totalidad de las utilidades del ejercicio económico del año 
2005, para la reinversión, vía aumento de capital de la compañía; por lo que es 
procedente que la Junta General resuelva aumentar el capital suscrito de la 
Compañía, en la suma SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$6,000.00), de manera tal que el capital suscrito quede 
aumentado y fijado en la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$10,000.00), expresando, a su vez, que en tal virtud 

corresponderá emitir seiscientas (600) nuevas acciones ordinarias, nominativas 
e indivisibles de un valor nominal de Diez dólares de los Estados Unidos de 
América (US$10,00) cada una, indicando que dichas acciones sean integramente 
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COMPAÑÍA CMA-CGM ECUADOR S.A., CELEBRADA EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2006, 

        

   
    

      

  

iscritas por la accionista única de la Compañía, CMA CGM 
x pagadas en la totalidad de su valor mediante la capitalización y 
tinversión de las utilidades del ejercicio económico del año 2005 
tez anotada de Dos mil trescientos ochenta y siete dólares de los 

dos ¡de América con catorce centavos (US$2.387,14), y la diferencia, 
Zósir! pago en numerario y al contado de la suma de Tres mil seiscientos 
ties de los Estados Unidos de América y ochenta y seis centavos (US$ 

3,612.86). Acto seguido se le concede la palabra a al señor Ab. Oscar Manrique 
Gómez, Apoderado de CMA CGM CHILE S.A., quien manifiesta de manera 
expresa su voluntad de suscribir la totalidad de las seiscientas (600) nuevas 
acciones a emitirse por el aumento de capital suscrito de la Compañía, conforme 
con los derechos de atribución y preferencia que le corresponden por ley, y 
pagarlas en la totalidad de su valor en la forma antes expuesta. Acto seguido 
toma la palabra la señorita Anny Barrett Valdivieso, Gerente de la compañía, 
quien manifiesta que, una vez que se ha tratado sobre el aumento del capital 
suscrito, su monto, suscripción y forma de pago, es procedente tratar sobre el 
siguiente punto del Orden del día, esto es, la Reforma Integral del Estatuto 
Social de la Compañía, por lo que procede a dar lectura al proyecto de Reforma 
Integral del Estatuto Social elaborado para el efecto, señalando además la 
conveniencia de ampliar el plazo de duración de la compañía en 100 años; hecho 
lo cual el Presidente solicita a la Sala que resuelva sobre los puntos antes 
expuestos, por lo que la Junta General, luego de las correspondientes 
deliberaciones, resuelve por unanimidad de votos: UNO) Aumentar el 
capital suscrito de la Compañía, en la suma de SEIS MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,000.00), de manera 
que el capital suscrito de la Compañía quede fijado en la suma de 
DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$10,000.00), mediante la emisión de seiscientas (600) nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Diez 
dólares de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que 
son íntegramente atribuidas a y suscritas por la accionista única, 
CMA CGM CHILE S.A., y pagadas en la totalidad de su valor, 
mediante la capitalización, y consecuente reinversión, de las 
utilidades del ejercicio económico del año 2005 en la suma antes 
anotada de Dos mil trescientos ochenta y siste dólares de los Estados 
Unidos de América con catorce centavos (US$2.387,14), y la 
diferencia, mediante el pago en numerario y al contado de la suma de 
Tres mil seiscientos doce dólares de los Estados Unidos de América y 
ochenta y seis centavos (US$ 3,612.86); DOS) Reformar 
íntegramente el Estatuto Social, reforma que incluye la ampliación 
del plazo de duración de la compañía, de acuerdo con los términos 
aprobados, y que constan en documento anexo con la firma del 
Presidente y del Gerente-Secretario de la sesión que lo certifican, y 
que forma parte integrante de la presente acta; y, TRES) Autorizar a 
los representantes legales de la compañía, para que comparezca al 
otorgamiento y suscripción de la escritura pública contentiva de los 
actos societarios aprobados por esta Junta General, y proceda al 
perfeccionamiento correspondiente. No habiendo otro asunto qué tratar, 
el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la presente 
acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA CMA-CGM ECUADOR S.A., CELEBRADA EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2006, 

unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las once 
horas cincuenta minutos de la misma fecha, firmando para constancia tog 
accionistas presentes.- f) p. CMA CGM CHILE S.A., Ab. Oscar Many OR 
Apoderado; f) Dr. Roberto Gómez-Lince O., Presidente; y, Es 
Valdivieso, Gerente-Secretaria. 

    
CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original. Gua 
2006.- 

  

Anny Barro tt Valdivieso 

SECRETARIA-GERENTE 
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Guayaquil, 23 marzo de 2006 

Señorita 

ANNY ELIZABETH BARRETT VALDIVIESO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CMA-CGM ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día 
de hoy, resolvió elegir a usted GERENTE por un período de DOS ANOS. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted de manera individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y 
limitaciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en 
los estatutos sociales de la compañía, que constan en la Escritura Pública de 

Constitución autorizada por el Notario Vigésimo Sexto Suplente del Cantón 
Guayaquil, Abogado Xavier Ugolotti Villagomez, el 25 de febrero de 2005, inscrita en 
cl Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 22 de marzo de 2005. 

Muy atentamente, 

Aa rl 
Ab, Rom “Moe ler de Trajillo 

SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento que antecede, y que me he posesionado 
en csta fecha.- Guayaquil, 23 de marzo de 2006, 

    
BETH BARRETT VALDIVIESO 

Céd. Ident. No: 091183206-1 
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REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMHA, 

CMA-CGM ECUADORS. A.    CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, PLAZO, 

CAPITAL SOCIAL.- 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La sociedad se denomina: CMMA-CGM 

ECUADORS. A.- 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene come cbjeto social la 

realización, por cuenta propia o de terceros y/o asociada o en coparticipación con terceros, de las 

siguientes operaciones: 

Actividades de agenciamiento: La prestación de servicios de agenciamiento naviero en todas sus   

fases; la explotación de los negocios marítimos de carga y descarga de toda clase de naves, 

especialmente de aquellas a las que la sociedad represente o que vengan o arriben en consignación a 

ella, pudiendo desempeñarse como agente general, agente dec naves. agente protector y agente de 

estiba o descstiba o empresa de muellaje; contratar pasajes y fletes: prestar servicios de bodegaje y 

almacenamiento, y proceder a la recepción de mercaderías en bodegas propias o arrendadas; efectuar 

consolidación y desconsolidación de contenedores, romaneo, muestreo y trabajo con muestras, 

fumigación y reacondicionamiento de envases deteriorados en el proceso de transporte. 

Actividades de transporte: El transporte marítimo, fluvial y lacustre, a nivel nacional e internacional, 

de toda clase de mercaderías, pasajeros, cargas, materiales de construcción, productos y equipos 

agropecuarios, vehículos, maquinarias, equipajes, entre otros, en naves propias o de terceros, sea de 

cabotaje o internacional, pudiendo fletar, comprar, vender, permutar, dar y recibir en hipoteca y hacer 

construir naves. La compañía podrá prestar servicios de transporte aéreo y terrestre por medio de 

terceros; 

Actividades de comercio internacional: Dedicarse a los negocios de importación y exportación, Y   

prestar toda clase de servicios de pre y post embarque a exportadores e importadores, sean éstos 

nacionales o extranjeros. 

   



  

  

     
   
   

  

_tepresentación: Prestar .servicios de representación, corresponsalía, asesoría, 

stica, administración, agenciamiento a toda clase de empresas, nacionales o 

manera especial en las actividades navieras, portuarias, agrícola, industrial y 

et mal: y, administrar y representar legal, judicial y extrajudicialmente a personas naturales 

y/o jurídicas. scan nacionales o extranjeras, y prestar servicios de asesoría en los campos 

administratiMq, económico, contable, agrícola, inmobiliario, comercial, industrial, naviero y portuario 

a toda clase «le empresas, y dedicarse a la actividad mercantil como comisionista. mandataria, 

mandante, agente, representante de personas naturales y/o jurídicas, y cuenta correntista mercantil; 

Actividades inmobiliarias:  Dedicarse, por cuenta propia y/o ajena, a la compra, venta, 

comercialización, arrendamiento, y en general, la adquisición y enajenación a cualquier título de 

bienes raíces, su explotación, administración y percepción de sus frutos; la construcción por cuenta 

propia y/o ajena de toda clase de viviendas y de toda clase de edificios, centros comerciales, inclusive 

en propiedad horizontal; la construcción, planificación, promoción, supervisión y fiscalización de 

cualquier clasc de obras arquitectónicas y urbanísticas; la construcción de obras de ingeniería, de 

vialidad, electromecánicas, puertos y aeropuertos. La compañía podrá celebrar cualquier acto jurídico 

relacionado directamente con tales bienes inmuebles. 

Actividades de inversión: La sociedad podrá adquirir acciones, participaciones, cuotas sociales de 

cualquier clase de compañías relacionadas con su objeto social, pudiendo para el efecto intervenir en 

  

la fundación, aumento de capital y otros actos societarios de otras sociedades; además, podrá invertir 

en bienes mucbles, corporales o incorporales de toda clase, bonos, títulos valores, certificados de 

inversión o depósito, y en general, en cualquier clase de valores mobiliarios, efectos públicos o de 

comercio, y demás bienes incorporales muebles, pudiendo adquirir y enajenar, a cualquier título, los 

señalados bienes y valores, administrarlos y percibir sus frutos. 

Para el cumplimiento de su objeto la compañía tendrá capacidad amplia y suficiente de que gozan los 

sujetos de derecho de conformidad con las leyes, pudiendo realizar las actividades de comercio en 

general, tales como la importación, exportación, comercialización de mercaderías, y celcbrar todo tipo 

de acto, contrato o negocio jurídico, sean civiles o mercantiles o de cualquier naturaleza, que estén 

relacionados con el interés o fines de la sociedad. Esta sociedad no se dedicará a la intermediación 

financiera bajo ninguna modalidad ni a actividades sujetas al control de la Superintendencia de 

Bancos.- . 

ARTÍCULO TERCERO: PLAZO.- El plazo de duración de ¡a sociedad es CIEN AÑOS contados a 

partir de ta inscripción de la presente Escritura Pública en el Registro Mercantil del Cantón 

2



  

Guayaquil. No obstante, la Junta General de Accionistas podrá resolver la disminución o prórroga 

legales, al tenor lo establecido en la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- El domicilio principal dí 

  

    será la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, pudiendo establece 

o agencias cn otros lugares del país o del extranjero. Su nacionalidad es ecuatoriana.- 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la Compañía es de Diez mil 

Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de Diez Dólares de los Estados Unidos de América cada una de ellas, numeradas de la 

cero uno a la un mil inclusive. Los titulos respectivos estarán firmados conjuntamente por el 

Presidente y e! Gerente de la Compañía. Los títulos de acciones podrán representar o contener una 

acción o más. Cada acción que estuviere pagada en su totalidad dará al accionista el derecho a un 

voto. sino ese derecho de voto será en igual proporción al valor pagado de la acción.- 

ARTÍCULO SEXTO: ANULACIÓN DE TÍTULOS DE ACCIONES.- Si un Título de Acciones o 

Certificado Provisional se perdiere, extraviare, deteriorare o destruyere, la Compañía podrá declararlo 

nulo, previa publicación efectuada por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía. Una vez transcurridos treinta días, contados a 

partir de la última publicación, se procederá a la anulación del Título de Acciones o Certificado 

Provisional, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al Título o Certificado anulado. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: DERECHO DE PREFERENCIA.- Los accionistas tendrán derecho 

preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir tas acciones que se emitan en caso de aumento 

de capital. Este derecho se ejercitará cumpliendo con las disposiciones establecidas por la Ley. 

ARTÍCULO OCTAVO: TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- La transferencia de la propiedad y 

la pignoración de las acciones del capital social de la Compañía se efectuará conforme lo establecido 

en la Ley de Compañías, y no surtirá efecto contra la Compañía ni contra terceros, sino desde la fecha 

de inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas previas las correspondientes constataciones del 

representante 'egal, y bajo su personal responsabilidad. 

   



   

  

  

  

0. SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

YAENTACIÓN LEGAL.- 

constituye su órgano supremo. La administración estará a cargo, del Presidente, del Vicepresidente, 

del Gerente y de los Subgerentes 

ARTÍCULO DÉCIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- Para efectos del ejercicio de la 

representación legal de la compañía: (a) Los siguientes funcionarios: Directores Ejecutivos, 

Presidente. Vicepresidente y Contralor pertenecen a la Categoría A; (b) El Gerente pertenece a la 

Categoría 13: y, (c) Los Subgerentes son funcionarios de Categoría C. Sin perjuicio de las 

autorizaciones corporativas que sean necesarias, la renresentación legal se ejercerá de la siguiente 

manera: ¡. De forma conjunta entre funcionarios Categoría A, sin limitación de asunto o cuantía; ii. 

De forma conjunta entre un administrador Categoría A y uno de Categoría B, hasta cien mil dólares 

de cuantía: y, iii. Uno cualquiera de los funcionarios de la categoría A, y uno cualquiera de los 

funcionarios de la Categoría C, actuando de manera conjunta, podrán obligar a la compañía, hasta por 

un monto de USD $ 50,000.00 (cincuenta mil dólares 00/00); y, iv. Cualquier funcionario de la 

Categoría B y uno cualquicra de los funcionarios de la Categoría C, actuando de manera conjunta, 

podrán obligar a la compañía hasta por un monto de USD $ 20,000.00 (veinte mil dólares 00/00). La 

representación legal, judicial y extrajudicial de Ja Compañía estará a cargo del Gerente y del 

Presidente en forma individual e indistinta, con los deberes, atribuciones y las limitaciones que 

establecen los Estatutos Sociales y las Resoluciones de la Junta General. El Vicepresidente subrogará 

al Presidente en los casos de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo de este funcionario, 

y en tal virtud, representará con todas las facultades, derechos y prerrogativas estatutarias al Gerente 

y/o al Presidente, incluyendo la representación lega! judicial y extrajudicial de la Compañía. 

CAPÍTULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La Junta General es la más alta autoridad de la Compañía, tiene poderes 

para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para toma. las decisiones que juzgue 

convenientes en defensa de la Compañía, y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos las 

accionistas, al Presidente, al Vicepresidente, al Gerente,  Subgerentes, Directores y demás 

funcionarios y/o empleados de la Compañía. Será presidida por el Presidente y actuará de Secretario



  
y a falta de é: te, por la persona que al efecto designe la Junta General para 

entre los asist «ntes. De igual modo, ante la ausencia del Secretario titular, la 

una persona, (c entre los asistentes, para que actúe como tal. 

    
ARTÍCULO DUODÉCIMO.-- Las Juntas Generales de Accionistas son ordinarias o extra 

Se reunirán ca el domicilio principal de la Compañía. salvo la excepción establecida en 

Compañías p: ra el caso de las Juntas Universales. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez al «ño, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la Compañía. para considerar los asuntos especificados en la Ley de Compañías, y cualquier otro 

asunto puntuz lizado en el Orden del Día, de acuerdo con la convocatoria. La Junta General Ordinaria 

podrá delibe: ar sobre la suspensión y remoción de los administradores. aun cuando el asunto no 

figure en el Orden del Día, sin perjuicio de las demás atribuciones que al respecto se establecen en la 

Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando 

fueren convecadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DE LAS CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales de 

Accionistas serán convocadas por el Presidente de la compañía y, en su ausencia, por el 

Vicepresiderte cuando actúe en subrogación del Presidente de conformidad con los Estatutos 

Sociales, en cualquier momento, por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para su 

reunión, con indicación del Jugar, día, hora y objeto de la reunión, y demás formalidades establecidas 

en la Ley de Compañías y sus reglamentos. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria será nula. En caso de urgencia los comisarios pueden convocar a Junta General. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL QUÓRUM-.- El quórum de instalación para constituir la 

Junta Gener l, sea ordinaria o extraordinaria, es de por lo menos el cincuenta por ciento del 

Capital So: tal pagado, presente o representado, cuando se trate de primera convocatoria. La Junta 

General se r unirá en segunda convocatoria, y en consecuencia quedará constituido el quórum para su 

celebración. con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria, salvo 

los casos reteridos en el artículo Doscientos cuarenta de la Ley de Compañías y demás instrumentos     
E 
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dispuesto Sy los artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida ci eualquier tiempo y lugar, dentro del territorio nacional de la República del Ecuador, 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado de la Compañía, y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DE LAS RESOLUCIONES.- Salvo disposición en contrario de 

la Ley o del presente Estatuto, las resoluciones de Junta General de Accionistas se tomarán por 

simple mayoría de votos del capital pagado concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. De cada Junta General se levantará un acta, que será legalizada con las firmas 

del Presidente y el Secretario de la sesión, en la que deberán constar las deliberaciones y acuerdos, y 

de cada Junta se formará un expediente con la copia del acta y demás documentos que justifiquen que 

las convocatorias se hicieron en la forma prevista en los Estatutos Sociales, en la Ley de Compañías y 

los reglamentos pertinentes. Todas las resoluciones de la Junta General tendrán el carácter de 

obligatoria para todos los accionistas, aun cuando no hubieren concurrido a la sesión, salvo el derecho 

de oposición que les faculte la ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, escisión, 

la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación de los estatutos. habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado. En segunda y tercera convocatoria se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Los accionistas podrán hacerse representar en la Junta General por 

persona extraña, ya sea mediante poder general o especial incorporado en documento público; o 

mediante carta o documento privado dirigido al representante legal, en el que deberá constar el lugar y 

fecha de emisión, el nombre de la compañía, nombre y apellidos del representante, determinación de



  

  

atribuciones de la Junta General: A) Conocer los informes, balances, inventarios y demás cuentas 

que el Gerente someta anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación, así 

como los informes del Comisario, de ser el caso conocer, de igual modo los informes de lo5-Auditores 

Externos, y dictar las resoluciones correspondientes; B) Disponer el destino de las utilidades de cada 

ejercicio cconómico, en caso de haberlas; y, en especial, el reparto de dividendos; C) Disponer la 

formación, incremento, disminución o extinción de las reservas legales y especiales, de conformidad 

con la Ley; D) Elegir anualmente al Comisario y al Auditor Externo, a este último si lo estimare 

conveniente o fuere exigido por disposición legal; y fijarles su retribución anual: E) Reformar el 

estatuto social y resolver respecto a la transformación, fusión, escisión, aumentos y disminución del 

capital o disolución de la sociedad; F) Conocer y resolver cualquier punto que sometan a su 

consideración el Presidente o el Gerente; H) Interpretar los Estatutos Sociales de la Compañía; ID) 

Nombrar, cuando a su criterio el desarrollo de la Compañía lo requiera, o a petición del Presidente y/o 

del Gerente, un Contralor , a los Subgerentes, Directores y demás funcionarios que sean del caso, en 

el número que considere necesario, siendo su atribución la libre remoción de los mismos, asignarles 

sus funciones, deberes y atribuciones, y sus limitaciones de conformidad con la categoría a la que se 

pertenezcan, según la clasificación contenida en este Estatuto, y fijarles su retribución; J) Establecer 

los lineamientos y los planes de desarrollo empresarial de la Compañía; K) Fijar las políticas y 

directrices administrativas de la Compañía, las políticas de remuneraciones e incentivos, e instruir al 

respecto a sus personeros y funcionarios. Para tal efecto, tiene amplias facultades para dictar 

reglamentos internos administrativos, cuyo cumplimiento será obligatorio para los funcionarios, 

administradores y empleados de la Compañía; K) Actuar como organismo de control y fiscalización, 

para cuyo efecto podrá solicitar en cualquier momento los informes que considere pertinentes a los 

Administradores , respecto de las funciones y áreas a su cargo; L) Autorizar la enajenación y 

constitución de gravámenes de los activos fijos de propiedad de la Compañía; LL) Autorizar la 

contratación de obligaciones crediticias y otras facilidades financieras para la Compañía y sus 

contratos accesorios, así como la constitución de fianzas y/o avales para garantizar las obligaciones de 

terceras personas; IM) Autorizar el otorgamiento de poderes generales y especiales, ya sea a los 

funcionarios o a terceras personas, para la gestión de uno o más negocios de la Compañía; N) Conocer 

y resolver sobre los informes de los negocios sociales que semestralmente en los meses de junio y      



  

AE) para el semestre inmediato siguiente; Ñ) Conocer el informe anual de gestiones, 

herente, al cierre de cada ejercicio económico. O) Las demás atribuciones que, en 

  

CAPÍTUDO QUINTO: DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS Y SUS 

LIMITACIONES; DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE, DEL GERENTE, DE LOS 

SUBGERENTES, DE LOS DIRECTORES Y DEL COMISARIO.- | 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS.- 

Se establecen tres clases de funcionarios: A, B y C. Pertenecen a la Categoría A: los Directores, el 

Presidente y cl Contralor de la Compañía. Pertenece a la Categoría B: el Gerente de la Compañía; y, 

pertenecen a la Categoría C: los Subgerentes de la Compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DE LAS LIMITACIONES DE LOS FUNCIONARIOS, 

SEGÚN SU CATEGORÍA.- Dos de los funcionarios de la categoría A, actuando de manera 

conjunta, podrán obligar a la compañía por monto ILIMITADO. Uno cualquier de los funcionarios de 

la Categoría A y uno cualquiera de los funcionarios de la Categoría B, actuando de manera conjunta, 

podrán obligar a la compañía hasta por un monto de USD$ 100,000.00 (cien mil dólares 00/00). Uno 

cualquiera de los funcionarios de la categoría A, y uno cualquiera de los funcionarios de la Categoría 

C, actuando de manera conjunta, podrán obligar a la compañía, hasta por un monto de USD$ 

50,000.00 (cincuenta mil dólares 00/00). El funcionario de la categoría B y uno cualquiera de los 

funcionarios de la Categoría C, actuando de manera conjunta, podrán obligar a la compañía hasta por 

un monto de USD$ 20,000.00 (veinte mil dólares 00/00) 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente, quien podrá ser 

accionista o no de la Compañía, es designado por la Junts General de Accionistas. El Presidente 

durará dos años en el ejercicio de sus funciones, podrá ser reelegido indefinidamente y tendrá las más 

amplias facultados para administrar la Compañía con los deberes, atribuciones y limitaciones que 

establece el Estatuto Social y con poder amplio y suficiente para realizar, en nombre de ella, toda 

clase de gestiones, actos y contratos con excepción de aquellos que fueren extraños al contrato social, 

de aquellos que pudieren impedir que la sociedad cumpla sus fines, y todo lo que implique el 

quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente y del orden público. Al Presidente le 

corresponde presidir la Junta General de Accionistas. En caso de falta, ausencia o impedimento



  

  

     S% 
establecidas c: tatutariamente por el Vicepresidente. En caso de que la ausencia o MK 

la subrogación se dará hasta que la Junta designe al nuevo Presidente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL VICEPRESIDENTE. El Vicepresidente, quién podrá 

ser accionista o no de la Compañía, es designado por la Junta General, durará dos años en el 

ejercicio de sus funciones, podrá ser rcelegido indefinidamente y tendrá las facultades de 

administración interna de la Compañía dentro de las atribuciones que al efecto le asigne La Junta 

General de /¿ccionistas. En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo del 

Presidente, cl Vicepresidente lo subrogará con todos los deberes, atribuciones y limitaciones que le 

corresponden al antedicho funcionario, incluyendo la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía. En caso de que la ausencia o falta sea definitiva, la subrogación se dará hasta que la 

Junta designe al nuevo Presidente. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- DEL GERENTE.- El Gerente, quien podrá ser accionista o no 

de la Compañía, es designado por la Junta General de Accionistas, durará dos años en el ejercicio de 

sus funciones, podrá ser reelegido indefinidamente y tendrá las más amplias facultades para 

administrar le Compañía y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 

individual, con los deberes, atribuciones y limitaciones que establece el Estatuto Social. Tiene poder 

amplio y suficiente para administrar la Sociedad y para realizar en nombre de ella toda clase de 

gestiones, actos y contratos con excepción de aquellos que fueren extraños al contrato social, de 

aquellos que pudieren impedir que la sociedad cumpla sus fines, y todo lo que implique el 

quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente y del orden público. El Gerente actuará de 

Secretario en la Junta General de Accionistas, y está especialmente obligado a cumplir con las 

obligaciones «ue, para los administradores prevé la Ley, de manera señalada, el artículo veinte de la 

Ley de Combañíias. Es deber del Gerente presentar semestralmente en los meses de marzo y 

septiembre a la Junta General los informes de los negocios sociales, el Balance General, el Estado de 

Pérdidas y Genancias, inventarios y demás cuentas respecto al último semestre decurrido, y sobre el 

presupuesto general proyectado para el semestre inmediato siguiente. Corresponde al Gerente llevar 

los libros sociales de la Compañía y registrar con su sola firma las transferencias de acciones; 

organizar el 1égimen interno, la distribución de trabajo y velar que la contabilidad sea llevada en 

orden y al dia; y, proponer a la Junta la designación de los Subgerentes en caso de estimarlo 

necesario y contratar a los empleados dentro del plan que fije la Junta, e impartir a los empleados los 

órdenes y las instrucciones necesarios para el buen desempeño de sus funciones. En caso de falta, 

ausencia o impedimento temporal o definitivo del Gerente, será subrogado con todos los deberes, 

atribuciones y limitaciones establecidas estatutariamente, por el Presidente. En caso de que la 
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a o falta sea definitiva, la subrogación se dará hasta que la Junta designe al nuevo Gerente. El 

o podrá ser designado también como Presidente.- 

mismos que durarán en sus funciones el tiempo para el cual sean nombrados a decisión de la Junta, y 

tendrán las facultades internas que expresamente les sean asignadas por antedicho organismo, 

debiendo estas constar en los respectivos nombramientos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL COMISARIO.- La Junta General nombrará un 

Comisario que durará un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus 

atribuciones son las señaladas por la Ley.- 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DE LOS DIRECTORES.- La Junta General podrá nombrar 

hasta tres Directores, que durarán dos años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Sus atribuciones serán establecidas por la Junta General y podrán representar y 

obligar a la compañía, con las limitaciones constantes en el Cuadro de clasificación contenido en 

este Estatuto Social, para los funcionarios de su categoría. 

CAPÍTULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES: 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: RESERVA LEGAL.- La reserva legal se formará por lo menos con el 

porcentaje establecido en la Ley, de las utilidades líquidas que arroje cada ejercicio económico, hasta 

completar el porcentaje mínimo establecido por la Ley de Compañías. - 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez aprobado 

el balance y estado de pérdidas y ganancias del ejorcicio económico respectivo y, después de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación de la reserva legal, de las reservas especiales 

y otras que correspondieren o hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo de utilidades líquidas 

será distribuido en la forma que resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades de la 

Compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre de cada año.- 
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ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Cnbaajía se 

ES       

  

    

  

    

disolverá en los casos previstos por la Ley de Compañías. Para cl efecto de la lif    
General nombrará un liquidador principal y un suplente y, hasta que lo hagaf A 

Presidente y/o el Gerente de la Compañía.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: En todo lo que no se encuentre pactadoN st Mo 

Sociales, la Sociedad se sujetará a lo previsto en las leyes de la República del Ecuador.- - o 

CERTIFICAMOS: QUE EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL FUE APROBADO PUR LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CMA- 

CGM ECUADOR S.A., EN SESIÓN CELEBRADA EL 28 DE ABRIL DE 2096. Guay4quil, 28 

de abril de 2096. 

Anny Barrttt Valdivieso Dr. Roberto Gómez-Lince O, 

  

      

  

SECRETARIA DE LA SESIÓN — PRESIDENTE DE LA SESIÓN 

GERENTE PRESIDENTE 
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formalidades de estilo. Abogado Rommy Moeller de 

| Registro Profesional Número Doce mil ciento 

4 y cinco.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- 

  

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

  

Ced. U. No. 091183205-1 

Cert. Vot. 105-0090 

CMA-CGM ECUADOR S.A. 

RUC. 0992403608001    

   



  

derechos que representa de la compañía C : 

ECUADOR S.A., en su calidad de Gerédgs a E    

  

solemnidad y gravedad del juramento, y en plenc 

conocimiento de las penas por perjurio, que su 

  

representada no mantiene suscrito contrato alguno 

Pao con ninguna: entidad del sector público o del Estado 

ecuatoriano. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan a esta escritura 

pública para que formen parte integrante de ella: A) 

Nombramiento de la señorita ANNY BARRETT 

VALDIVIESO, como Gerente de la Compañía CMA- 

CGM ECUADOR S.A., que acredita su personería; B) 

Copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CMA- 

CGM ECUADOR S.A., celebrada el veintiocho de abril 

de dos mil seis; y C) Los demás documentos de Ley.- 

TRANSITORIA: .MANDATO.- Queda ampliamente 

autorizada la abogada Rommy Moeller de Trujillo, 

para que realice todo lo necesario hasta el 

perfeccionamiento de los presentes actos societarios, 

para que obtenga la inscripción de esta escritura 

pública en el Registro Mercantil de Guayaquil, y 

posteriormente comparezca ante la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil y presente un testimonio de 

este instrumento debidamente inscrito, conforme lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y Reglamentos 

aplicables. Agregue usted, señor Notario, las demás



  

Ah. HUMBERTO YOYA FLORES 
NOTARIO 

    REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, 
EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN TR FOJAS UTILES QUE     

    
RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 06-G-DIC- 
0005199 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 
SEÑOR AB. JUAN RAMON JIMENEZ CARBO, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 31 DE JULIO DE 
2.006, POR LO QUE CON ESTA ESCRITURA HA QUEDADO 
ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CMA-CGM ECMADOR S.A., LA MISMA 
QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA FL/02 DE MAYO DE 2.006, 

  

 



  
  
 



  

  
  

NUMERO DE REPERTORIO: 37,355 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ag0/2006 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha siete de Agosto del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-DIC-0005199, 
dictada el 31 de Julio del 2006, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil; queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Prórroga de Plazo, 
Aumento del Capital Suscrito y la Reforma Integral de Estatutos, de la 
compañía CMA-CGM ECUADOR S.A., de fojas 82.701 a 82.725, 
Registro Mercantil número 15.231.- 2.- Queda archivada una copia 
autentica de esta escritura.- 3.- Se efectuó una anotación del contenido de 
esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

     

    

ORDEN: 37355 

  

   REVISADO POR:       

  
ON.GUAYAQUIL 
LEGADA 

      

 



    

DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía CMA-CGM ECUADOR S.A., 

de fecha 25 de Febrero del año 2.005, otorgada ante el Abogado Xavier 

Ugolotti Villagómez, Notario Vigésimo Sexto Suplente de Guayaquil, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de la Resolución No.06- 

G-DIC-0005199, emitida por el Abogado Juan Ramón Jiménez Carbo, 

Intendente de Compañías de Guayaquil, de fecha 31 de Julio del 2.006, 

tomé nota de la APROBACION de la Prórroga de Plazo, el Aumento de 

Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto de la Compañía CMA-CGM 

ECUADOR S.A., según escritura otorgada el 2 de Mayo del año 2006, 

ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya 

Flores. 

Guayaquil, Septiembre 8 del 2006.- 

    
Drá. Roxana Ugofotli de Portatapgl 
NOTARIA VíGESIMA SEXTA 

CANTON GUAYAQUIL 
   

  

     


